
Núm. S3,

Se suscribe á este Periódico» que 
sale los Marles., Jueves y Sábados» eo las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs> 
sl mes» llevado á casa de los Se^pres 
Suscriptores» y io para fuera» franep de 
P<»*tc.

La Redacción se baila establecida calle 
dé la Obra» frente de la Catedral» núme
ro 9» a donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte» sin cuyo requisito no se 
recibirán»

KJklOIH Oldál ®B TâHâBOlîB.,
del tfueves 9 de Jfulio de 1846.

ARTÍCULO DE OFICIO.

ilccüiïcacîon íniportánte¿
En las lisias de Elecinres para nombra-* 

rnienio de Dipt/iadjs á Coties tp^e se han remi- 
i/do á los pueblos (pie componen los Disinios 
eleeiorafes de EaUadolid, Medina del Campo y 
Moia del Margues, se ha padecido la eguiooca- 
cion de diar el iíiu/o 9° de la ley de Q3 de 
Marzo, debiendo ser el iíiulo 3S de la ley de 18 
de Marzo. Lo gue se inseria en el Eo/eiin para 
conocimienio de los pueblos indicados. Ealladó-* 
Ld 8 de Julio de 1846. — Jose María Barba.

Núm.^77.

Real órden resolviendo la competencia entre el Gefe político 
y Juez de, primera instancia de. Badajoz sobr.ejas diligencias 
de apremio dirijidas contra Don Vicente Berriz, para exi
girle dos mil reales vellón que se. le reclamaban como debidos 

al fondo de Propios.

Gobierno políiico de la Provincia de Ealla- 
dolid. ~ Por el Minisierio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 
^8 de Junio ú/iimo la Real órden siguienie:

Con fecha 6 de Mayo último se dijo por este 
Minisierio al Gefe político de Badajoz, lo sl- 
gúienle:

,Consultado el Consejo Real acerca del ex
pediente de competencia en que es interesado 
Don Vicente Berriz, ha acordado lo siguiente:

. „ El Consejo Btea! oido el dictamen de la 
Sección de Gracia yJusticia sobre el expediente 
y autos de competencia entre el Gefe politico 
de Badajoz y el Juez de primera instancia de 
la misma Ciudad , remitidos respectivamente por 
el Minisierio de Gracia y Justicia con Real or
den de :28 de Enero ultimo, y por el de Ia

Gobernación de la Península eon otra de 10 de 
Febrero inmediato, tiene la honra de proponer 
á V. M. la decision siguiente:

Visto el expediente y los autos respectiva* 
mente: remitidos por el Gefe políiico y el J(ie£ 
de primera instancia de Badajoz, de los cuales 
resulta que este último provocó contienda dç 
jurisdicción y airibucioúcs al Alcalde de dich^ 
Ciudad , en las diligencias de apremio dirigidas 
contra Don Vicente Berriz para exijirle dos 
mil reales vellón que se le reclamaban como 
debidos al fondo de Propios; que habiendo 
adoptado el Juzgado una medida conciliatoria 
sobre esta competencia, fue revocado el aulq 
por la Audiencia del territorio, y se mandaron 
reponer las actuaciones al estado de la presen
tación del primer escrito, y que el Gefe poli
tico de la Provincia mandó al Alcalde de Bada
joz que sostuviese la competencia.

Visto el Real decreto de 6 de. Junio ds 
1844, cuyas disposiciones, dirijidas á : regularis 
zar las contiendas de jurisdicción y atribuciones 
entre la Autoridad administrativa y la judicial» 
se concretan al solo caso de estar conociendp 
esta de un negocio, y reclamar aquella el co
nocimiento por medio del Gefe político respec
tivo: Considerando:

1 .® Que si se concediese^ á los Jueces y TrU 
bunales ordinarios la facultad de promover com
petencias de jurisdicción y atribuciones con la 
administración, eslaria en su mano entorpecer 
y paralizar la acción de esta en los negocio^ 
cuyo conocimiento le compete.

lá.® Que para evitar los graves inconvenien
tes que de aqui se podiíau seguir está admitido 
como principio que dicha facultad debe atribuirse 
exclusivamenle á la Autoridad administrativa.

3 .® Que la adopción de este principio no 
puede perjudicar á los interesados particulares; 
porque pudiendo proponer ante aquella la opor
tuna declinatoria, es para ellos igual el resol-
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tado al que por medio de una competencia po
drían obiener.

4/ Que tampoco la dicha adopción puede 
mirarsq como contraria al derecho de defender la 
íntegrídad dé bus íaCuliade^, qué por regla gé
nérai compele á los Tiíhunaies’ ominai ¡os como 
á las jutisdiccioués de todas clisés; por que esta 
integridad sé halla complélamenie garant ida por 
la imparcialidad del Monarca, Géíé Supéémo del 
poder ejecutivo y en este concepto Gete también 
supremo y común de la Autoridad judicial y de 
la administrativa y natural regulador de su com
petencia.^?- ?

¿S/^Í Que 'de hecho^le halla íinplícitamenlé 
adoptado este principio en el citado decreto por 
cuanto suponiendo queí los .que réclama,n son 
siempre los Gefes politicos viene á concederles 
exclusiva men te la mencienadafacuihnh :•;

6.° Que el Juez de primera instancia de Ba
dajoz previniendo esta reclamación, y después 
dé él da Aud'iencia de aquel territorio, mandan- 
dole insistir én ella cuando ya había desistido, 
desconocieron dicho principio y el verdadero 
espíritu del Real decreto á él conforme.

7;” ’Que el Gefe político de aquella provin
cia incurrió en igual falta por cLmismo caso de 
lió réchazár la reclamación del expresado Juez 
cómo contraria él citado Real decreto, y tam
bién en el hecho de mandar al Alcalde que sos
tuviese la competencia, que en todo céso á él 
tócaba, según el mismo Real decreto ^ sostener. 
‘ • üNo ha logar á decidir esta competencia, 
devuélvanse el expediente y los autos respecti
vamente al Gefe político y Juez de primera ins
tancia de Badajoz, dándolcs conocimiento de 
esta resolución y sus motivos, é igualmente á 
la Audiencia de Cáceres para que les sirva dé 
gobierno en casos de igual naturalezaV’

Y habiétidose conformado S. M. la Reina con 
este dictamén, lo digo á V. S. de Real-orden 
para su conocimiento y efectos correspond ¡entes.’*

Dé Réál orden , comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación de la Península, lo Iras- 
Jadó á V. S. para su inteligencia/ y con encargo 
de oue lo tenga presente en casos análogos-.

Y se publica para conacimienÉo de los habi- 
Ïan/es de es¿a Provincia. Valladolid 1 ° dé Juliá 
de íd^^€. — Jose Fernaridéz Pnciso,

Meáí órOen resotviendo la compeiencia entre el Gefe político 
-y Juez de primera instaweia de Santander sobre el a prove-:

> chajmienlp de pastos de las Sierras de Liencres.

• Gobierno politico de la Provincia de Valla-^ 
‘'dolidi ±2'Por el Minisfer/o de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
^P de Junió i'diirho'la Real orden si^uienie:

AI Gefe po’íi co de Santander se dice por 
cslé'Ministefio, con/feeha de hoy , de Real orden,

„ Remitido al Consejo Real el éxpédiente dé 
competencia entablado por ese Gobierno político 
con el Juez de primera instancia del partido de 
esa Ciudad sobre conocimiento en el aprovecha
miento de pastos dé las Sierras de Lienéres, ha 
consultado, después de oir á la Sección de Gra
cia y Justicia ,• lo que signé: ' ■

Vistos erékpédiente y los 'autos respecti vo
mente; remifidós por él Gefe político y 'él Juez 
de primera instancia de Santander, de los cÚálés 
i;f;sulla: Que en ejecución de providencia acor
dada por el Ayuntamiento de Piélagos, relativa 
al aproveohamiénto de pastos .de,,^^su Je'ruiinp, 
Jueron ídefenída^ jfep!roi de leí ¿porAlo^ x^écinós 
del Concejo de Liencres, dependiente de aquel, 

'ôi^üaré.hta9/esçs', yacunas dé la propiedad de Don 
IXicolas Bezanilla Salas y otros vecinos de Bre- 

; zanesv" Ayuntam de Santa Cruz de Bezana; 
por lo cual, suponiendo estos interesados una 
comunidad de pastos que el Ayuntamiento de 
P élagos y el Concejo dé Léncres niegan, acu
dieron como despojados al Juez de primera ins
tancia de Santander por medio de interdicto 
restitutorio á que este después de haberse inhi
bido, tuvo que dar lugar en 8 de Enero de 
1844 por haber revocado la Audiencia de Bur
gos el auto de inhibición de que aquellos ape
laron para ante la misma; de dondé dimanó la 
competencia de que se trata , promovida , por el 
Gefe político.^ , '

; Visto el artículo 49 de la ley dé 3 de Fe
brero dé 18^3 restablecida en 15 de Octubre 
de 183$ , por el cual se Cornelia á los Ayunla- 
mten tos, el cuidado de promover la agricultura 
y la industria, removiendo los obstáculos y tra
bas que se opusieren á su mejora y progresos.

Vistos los artículos 50 y 92 de la misma 
ley, que daban á las Diputaciones provincia
les la facultad de reformar los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su atribueion 
cuando algún vecino ú otro iniéresado récurría 
gubernaliyamente ante las mismas. contra estos.

Vistos el artículo 6âde la ley de 14 de Julio 
de 1840, mandada publicar y llevar á efecto 
por Real decreto de 30 de Diciembre de 1843, 
y el artículo 8." de la ley dé 8 de, Eneró dé- 
1845, que atribuyen igual facultad á los Gefes 
políticos sobre los acuerdos de los Ayuntamien* 
tos, relativos entre otras cosas al disfrute de 
pastos. \ :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 183T 
que no permite á lOs Jueces de primera instan
cia dejar sin efecto por medio de interdictos de 
manutención y restitución, providencias de los 
Ayuntamientos en cosas de su incumbetícia se
gún las leyes .' Considerando:

1.° Que la del Ayuntamiento de Piélagos^ 
origen de esta competencia, estaba dentro de 
sus facultades, puesto que las disposiciones so-: 
bre disfrute de pastos miran todas mas ó menos 
innaediatamenVe al fomento dé la agricultura.y.
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de la industria, señalado como oBjetó propio dé 
los acuerdos de estas Corporaciones por la cita
da ley de 3 de Febrero de 1823.

2 .“ Que si Don Nicolás Bezanilla y sus con
vecinos quedaron eícetivamente, con la ejecu
ción de dicha providencia, defraudados en su 
pretendido derecho á la, parljcipacion de los pas
tos, objeto de la lüisma, se'equivocaron ,-califi
cando de remedio; legal en; un caso? conao este 
un inlerdicio contrarió á Id citada tleal‘órdc/i 
de 8 de Mayo de-1839, sin echar de vér que 
estaba designada por la susodicha ley dél año 
de 1823 la autoridad superior a quien debie
ron gubemalivamente recurrir para conservar Ia 
comunidad de dichos pastos hasta la decision 
ejecutoria que pudiese feneé lugar en el corres
pondiente juicio, asi comoJo está iguahñénle 
en la actualidad por la ley tambien citada de 8 
de Enero de 1845, que se halla conforme en esta 
parte con la mencionada de 14 de Julio de 18!4Q.

3 .® Que la Audiencia de Burgos revocando 

él auto de inhibición jTróvefdó póF ÓÍ Juezj in- 
^*^X-'® .*^^^ ^^ Xnisma equivocación.

Se decide ‘esta cotdpetehcfa á'favÓr del Gefe 
polílicÓ de Santander, á quien se devuelva sü 
expediente con los aülós, dandosé “aF Jhez de 
/primera instancia de aquélla Ciudad y X la Au
diencia de Burgos conocimienfo de esta decision 
y sus^motivosi”

Y habiéndose dignado S. M. resôivéf, como 
parece al tbonsejo, lo digo á V. S; de Beal ór- 
den, con remisión del expediente,- para ;su in
teligencia' y efectos eorrespondiériies a si cum- 
plim^entó.* ; " ‘ „

De Beal Órdert, comunicada por el Señor 
.Ministro de la- Gobernación de Ía Península, lo 
traslado a V. S. para su Coiiocimiento, ïy á fin 
de que teriga presente esta- resolución en casos 
ánalogos. <

: - Lo gi¿¿ s¿ insería para conocimienio de los 
hahiíaníes de eslá Provincia. raHadoUd^ 1° dé 
Julio de I8d^. zzi Jose Fernandez JEncisg»

S9Or=:' i n.u- ,,„■,,- M^-u -T- ■

Gobierno poh'tito de la Provincia de Valladolid.rz: Aunque en las diferentes ordenes que sé’ 
han comunicado á los Alcaldes de los pueblos ea donde hay descubiertos pocífazon de mullas deí 
año anterior se les ha prevenido el pronto pagOj y aunque se ha recomendado tambien lo mismo 
respecto á das de este año por el Boletín oficial- solo algunos han Cumplido, pero los de los puebfós 
que á continuación sé expresan se hallan éh descubierto de las cantidades que allí se indican ; y no - 
Pudiendo mirar con indiferencia seniejanle abandonó, hé‘acordado qüe en lo que resta de esté 
^^^ ®9 hagan electivas y entreguen en la ÍJeposilaría cíe este Gobierno político en la forma pre-: 
venida en la circular de ffi de Mayo último;, ,pbservándose puntualmente lo que en ella se pre
viene respecto al pago de las impuestas en los meses de Mayo y Junio, y de las qué en ádelanté 
se impongan, debiendo tener entendido tanto los Alcaldes como los deudores que si dejasen pasar 
dicho término sin ejecutar su pago se despacharán comisionados para su exacción á costa de unos 
y oirós. Valladolid 5 dé Julio de 1846'.2z; Jdsé Fernandez Enciso.

J\oía de las mullas que se adeudan, Autoridad qué las ha impuesla / 
X ^^^^^ de su IrripoSidion/

VecíndaJ de Íos deudores.

IfnptiéMss ^r los Alcaldes. J^®ro 
por el Seftor 
Gefe político ; . 

en 1846.Atrasadas. .De Enero” 
• de 184^.'

Pelíréro 
dé ídem.

Marzo 
de idem.

.Atril 
de idem;

Gárpio. . . . ; , . . . . . . . . 88.. 3) 33 33 ■ 3) '
Cervillego de la Cruz. . . . 33.. — 33 33 33
Bodilana. . . . . ... .... 41.. 33 ■ 33 ■ 33 ■ ■ i ; - JÍ-'i ' <

Serrada. . . . . . . . .... . 44- » 33 » 33 33 ’

San Miguel del fino.. . . . 66., 6 3) 33 33

San Pedro del Ataree. . . . 4- 33 » 33

Tordesillas. . ....................  . n 33 33 .33 33 ■ ;
Alaejos. ............ . 1O9..â9 » 33 33 '33 ■ . .. 53 .

»'San Román de la Hornija. » 44- » 33 3)
Torrecilla de la Orden... » 16.. 5.12 » 33 33
Viana de Cega...................... 14..24 53 33 33 33 33
Pedrajas de San Esteban. . 28.. W 33 33
Valdestillas. ......... . » » 33 33 33 110..
Canalejas de Feoafiel.. . 14.. . »
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Vecindad de los deudores.

Impuestas por los Alcaldes. Idem 
por el Señor 
Gefe política 

en 1846.Atrasadas.
De Enero 
de 1846.

Febrero 
de Idem.

Marzo 
dé idem.

Abril 
de idem.

» » 88-. 8.. »
Fompedraza..........................
Molpeceres.... .................

n 
11.. 
50..20

» 
» 
»

14..20 
»
»

» 
» 
a

» 
n

» 
»>

La Mudarra.......................... » 33 . » » »
Palacios de Campos. < . . . 45- » » « > » 3)

Bioseco. • 122,.23 » » »

Cabreros del Monte............. 39 . » »
Vitlamuriel. ..... .. . . • 44- » » » J>
Boada............ 4- » » » »
Esguevillas. ....••••• • » » ■ 1 11.. a »
Mucientes. .........................   • 63.. » » » »
Quintanilla de Trigueros..
Simancas. . ^ .• ...................

8;. 
»

M. '
44-

»
22 . »

M
r»

Puenteduero. ..................... .. 374.. » a »

Herrera.............   • •
Gaton................................  • •

22.. » » » » »

» 100.. » » H

Villalón..................... •••• 132.. »
76..

» »

» » » M

11.. » » » 52.. »
Urones de Castroponce.. , . 22.. u »
Cuenca de Campos.............. 200 . » » » » »

Villacarralón....................... 8.. » U

ANUNCIOS.

Kl Aywniaiftlt^ttto consiiiucional ^ft San Vicente 
àvl Palacio, cumpliendo con lo mandado en el 
articulo 55 de la Uval Ínsiruccjon de 6 de Dictetn- 
bre úlliinn, relativa á las operaciones de evalua
tion de riqueza para la coninbucion de inmuebles 
correspondiente al año económico que ha dacJo 
principio en 1° del mes aciual > finará en 30 de 
Jónio del año venidero de 1847, invita á todos 
los hacendados forasteros que en propiedad o ar
rendamiento posean predios rústicos en este ter
mino jurisdiccional, presenten por sí ó por sus 
Administradores en «é» mino de ocho días contados 
desde la fecha del Boletin oficial en que se inserte 
este anuncio, las relaciones duplicadas de que 
tratan los ariícuh,s 20 al 23 del Real decreto de 
23 de Mavo del año último, cuya presentación ve
rificarán en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con expresión de. las cargas a que esten afectas di
chas fincas, a|yercibidos que de no verificarlo , la 
Junta pericial usará de la autorización que la con
cede el articulo 22 de la referida Instiutcion , y 
les parará el perjuicio que haya lugar , sin acción 
á ulteriores reclamaciones. San Vicente ¿| de Julio 
de 1846. «- El A. G. Presidente , Gandido Lozano.

Kl aprovecbamiíento de pastos eú la próxima ¡n- 
ternia de los efectos de propios y arbitrios, y tér

mino de Villanueva de Duero, suficiente á mante' 
ter dos mil cabezas lanares, se arrienda en pú
blica subasta que tendía efecto en 2 de Agosto pró
ximo en la Sala Capitular hora de las once de su 
mañana , bajo el pliego de condiciones formado por 

'el' Ayuntamiento de dicha villa. Villanueva de 
Duero á 5 de Julio de 184^’ — ^i Alcalde, Doro
teo Lajo.= Juan Antoniu Saez, Secretario.

E| Ayuntamiento de Torrelobaton se KaUa au
torizado por el Señor Gefe politico para la recons
trucción de un trozo de la cañería de su fuente pú
blica , y al efecto tiene acordado celebrar su re
mate en el dia 25 del corriente y hora de las doce 
de su mañana eu las Casas Consistoriales del mismo.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
de la Villa de Langa con el anejo de Magazos, 
que dista media legua; su dotación es doscientas 
setenta fanegas de trigo, y veinte y cuatro de ce
bada que pagan algunos particulares que se afeitan 
en sus casas; los dos pueblos constan de cien ve
cinos. Las solicitudes se diiigirán, francasde porte, 
hasta el 25 del presente mes de Julio»' que se 
proveerá.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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